
.DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ"

"AÑO DE LA PROMoCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO"

CONTRATO DE INVERSIóN
GELEBRADO CON

EMPRESA ELÉCTRIGA AGUA AZUL §.A.

Conste por el presente documento el Contrato de lnversión que celebran de
una parte el Ministerio de Energía y Minas, representado por el señor Dicky Edwin Quintanilla
Acosta, Viceministro de Energía, designado por Resolución Ministerial N" 322-2013-MEM/DM,
de fecha 14 de agosto de 2013, con domicilio en Av. Las Artes Sur N" 260, San Borja, Lima,

Perú; y la Agencia de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSION, representada por

el señor Carlos Alberto Herrera Perret, Director Ejecutivo (e), designado por ResoluciÓn

Suprema N'032-2014-EF, con domicilio en Av. Enrique Canaval Moreyra No 150, Piso 9, San

lsidro, Lima, Perú, ambos en representación del Estado Peruano y a quienes en adelante se
les denominará el ESTADO; y de la otra parte EMPRESA ELÉCTRICA AGUA AZUL S.A.,
identificada con R.U.C. N" 20538865312, con domicilio en Av. Encalada N" 1257, Oficina '1105,

Santiago de Surco, Lima, Perú, representada por su Gerente General señor Pompeyo
Mardonio Aguirre Pérez, de nacionalidad peruana, identificado con Documento Nacional de
ldentidad N' 08549822, según Poder inscrito en la Partida No 12563414 del Registro de
Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima de la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos, a quien en adelante se le denominará el INVERSIONISTA, de acuerdo con
el Contrato de Concesión Definitiva de Generación con Recursos Energéticos Renovables N'
421-2013 de fecha 20 de agosto de 20'13, así como el Contrato de ConcesiÓn para el

Suministro de Energía Renovable al Sistema Eléctrico lnterconectado Nacional (SEIN) de fecha

1B de febrero de2014, ambos celebrados con el Ministerio de Energía y Minas y en adelante

denominados CONTRATOS DE CONCESIÓN, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA.- Mediante escrito de fecha 03 de julio de 2014, el

iNVERSiONISTA ha solicitado la suscripción del Contrato de lnversiÓn a que se refiere el

Decreto Legislativo No 973, para acogerse al beneficio previsto en la referida norma, en

relación con las inversiones que realizará para el desarrollo del Proyecto denominado "Central

Hidroetéctrica Potrero y la Línea de Transmisión 60 kV S.E. Potrero - S.E. Aguas Calientes",

en adelante referido como el PROYECTO

CLÁUSULA SEGUNDA.- En concordancia con lo dispuesto por el Decreto Legislativo

No 973, el INVERSIONISTA se compromete a ejecutar inversiones, correspondientes al

PROYECTO', por un monto total de US$ 36 771 865,00 (Treinta y Seis Millones Setecientos

Setenta y Un Mil Ochocientos Sesenta y Cinco y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de

América), en un plazo total de dos (02) años, cinco (05) meses y veintisiete (27) días, contado

, a partir del 03 de julio de 2014, fecha de solicitud de suscripción del presente Contrato de

lnversión, de conformidad con lo establecido en el Numeral 7.3 del Artículo 7' del Dec¡eto

Legislativo No 973, modificado por elArtÍculo 4'de la Ley N' 30056.

f""Sl,',§ Las inversiones referidas en el párrafo anterior se ejecutarán de conlormidad con el

l$ti:ffAll'frlnograma de Ejecución de lnve¡siones que como Anexo I forma parte del presente Contrato

[q.4_Yry*l.ry.tilue comprende las obras, labores, adquisiciones, elc., para la puesta en marcha o inicio del
\ffi#pRoyEcro

CLÁUSULA TERCERA.- Et INVERSTONISTA podrá solicitar se ajuste el monto de la
inversión comprometida a efectos de compensar los imprevistos y economías en la ejecuciÓn

del PROYECTO, en concordancia con las disposiciones establecidas en los CONTRATOS DE

I 
El Min¡ster¡o de Energía y M¡nos aprobó el Cronograma de lnversiones de EMPRESA ftÉCf\tCa AGUA AZUL 5.A.,

medionte Oficio N" L479-2014-MEM/DGE.
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CONCESIÓN. El ajuste en el monto de la inversión comprometida será aprobado mediante la
suscripción de una adenda modificatorla al presente Contrato.

CLÁUSULA CUARTA.- El control del Cronograma de Ejecución de lnversiones será
efectuado por el Ministerio de Energia y Minas.

CLÁUSULA QUINTA.- Para el presente Contrato constituyen pruebas, muestras o

ensayos, lo siguienle:

r "Periodo de Pruebas"

CLÁUSULA SEXTA.- Constituyen causales de resolución de pleno derecho del
presente Contrato, sin que medie el requisito de comunicación previa, las siguientes:

1. El incumplimiento del plazo de ejecución de las inversiones, contemplado en la
Cláusula Segunda del presente Contrato.

El inicio de las operaciones productivas, según lo definido en el Artículo 5" del

Decreto Legislativo No 973, antes del cumplimiento del plazo mínimo a que se

refiere el lnciso b)del Numeral3.2 delArtículo 3" del Decreto Legislativo No 973.

El incumplimiento del monto de inversión, contemplado en la Cláusula Segunda del

presente Contrato.

4. La resolución de los CONTRATOS DE CONCESIÓN.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- Cualquier litigio, controversia o reclamación, relativa a la

interpretación, ejecución o validez del presente Contrato, será resuelta mediante arbitraje de

derecho.

El arbitraje se llevará a cabo en ta ciudad de Lima, mediante Ia constituciÓn de un

Tribunal Arbitral conformado por tres miembros, de los cuales cada una de las partes nombrará

a uno y los dos árbitros así designados nombrarán al tercer árbitro. Los árbitros quedan

expresamente facultados para determinar la controversla materia del arbitraje.

Si una parte no nombra árbitro dentro de los diez (10) días de recibido el requerimiento

de la parte o partes que soliciten el arbitraje o si dentro de un plazo igualmente de diez (10)

dias, contado a partir del nombramiento del último árbitro por las partes, los dos árbitros no

consiguen ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro, la designación del árbltro faltante será

hecha, a petrción de cualquiera de las partes por la Cámara de Comercio de Lima.

El plazo de duración del proceso arbitral no deberá exceder de sesenta (60) días

iles, contado desde la fecha de designación del último árbitro y se regirá por lo dispuesto en

Decreto Legislativo No 1071 y/o las normas que lo sustituyan o modifiquen'

Los gastos que se generen por la aplicación de lo pactado en la presente Cláusula

serán sufragados por las partes contratantes en igual medida.

CLÁUSULA OCTAVA.- El INVERSIONISTA señala como su domicilio el indicado en la

introducción del presente contrato, donde se le considerará siempre presente. Los avisos y

notificaciones dirigidas al domicilio indicado se tendrán por bien hechas. Cualquier cambio de

domicilio deberá notificarse por escrito con una anticipación de diez ('10) días calendario. Las

comunicaciones o not¡ficaciones que se cursen antes de tomar conocimlento del nuevo

domicilio, surtirán efecto en el domicilio anterior.



wffiffiffi
.,DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU"

"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO,,

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente documento en tres (03)

originates de igual contenido, en Lima, a tos .Vl.{9f.i.ll¿.*i!..4p..Q.il.. dias del mes de

. m.V..Qe €....,..... del año 201 4.

Por el INVERSIONISTA

Viceministro de Energía
Ministerio de Energía y Minas

Director Ejecutivo (e)

Agencia de Promoción de la lnversión Privada
- PRO¡NVERSIÓN
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Aguirre Pérez

Por el ESTADO
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EMPRESA: EMPRFSA ELECTRICA AGUA AZUL S.A.
R.U.C.: 20538865312
PROYECTO: CENTRAL HIDROELECTRICA POTRERO y LINEA DE TRANSMISION 60kV S.E. POTRERO - S.E. AGUAS CALIENTES

ANÉXO N" 1

CRONOGRAMA DE INVERSIONES

lnversión Cll Pot¡ero, sin IGV

o2l§laa14
»a 2015 2016 Finalh¡alónl

30/12l2076

En Us§ 1 2 3 4 5 6 9 10 11 17

Í M J o x D t t J t 5 o { D ! t J s o D

seruicios

A1 Gereaciá y superyisión de obrá ,,261,62\ 77,201 7"1,200.1 77,20',. 71,202 77,202 77,202.1 77,20. 7'7,20: 77,20:. 71,202 77,tO: 77,10: 97,30( 97,30( 97.3tr 97,39, s7,30( 97,30{ 97,30( 97,30r 97,301 97,3d 97,30f 97,30( 97,30( 97,30r 97,30r 97,30( 97,30( 97,30r 97,3« 97,30( 97,10 97,30l 97,30f 97,30r

A2 Ingenieía de construcción 1,200,0q 15,000 15.O00 15.000 $,m ?0,000 2qm 75,000 75,m0 7S,000 75,000 75,000 75,000 75,000 75,000 75,000 75,000 75,000 75,000 25,O00 25,000 25,m0 2s,000 5,000 25,000 e5,000 25,000

A3 s de €struduÉción de fondos 74,Oü 108,5m 108,500 1O&500 108,500 77,SOO 7'1,500 77,5@ 77.500

seguros (CAR y ALOP) 214,O3', 44.770 4,'t't1 M,777 44.771 20,000 14.954

B Contratos de construcción
BT Accesos 4,024,12: 732,271 132.28 182,43 100,00( 598,89, 59&891 532,241. 532,241 s32,24) 227,331 217,531 227,Slt

B2 fbBs civiles 14,058,32r 1?!,62t 127,52t 121,621 100,00( 100,00r 580,85: 680,86: 680,S1 768,58r 768,58{ 768,581 955,2 955,21t 99a,27: 423,57 a2357: 823,57 546,16: 546,16 546,16 474,614 414,671 474,6"15 222,78: 2Z2,ZAl 222,28\ l7,46i 11,46', 4,46t

B3 Tubería foEadá y hid,omecánico 1,'195,971 301,4r 301,431 22.341 {0,98' MO.98, 37,23: 455,88r 455,88( 210,88; 210,88 210,S 117,85r 117,S1 117,855 139,541 139,541 11,23: 3'1,23a

84 Equipos eledromecán¡cos 8,552,68( 1,710,53( !,242,942 1.282,90; 1,282802 1,242,902 8§S,26r 427,63¡ a1,É11

85
Líneá de l.ansm¡sión, subestación,

telecomunicaciones v conttol
2,\96,!62 483,33( 362,50: 180,ofr 341,66: 40,27i L30,?71 90,271 101,941 715,27 101,94t 40-771 t26,1 40,271 41,994

P6.iodo dé Pruebás

lotal csn€r6l (UsSl ,921 2W,471 2m,€1 n,202 D&82; L98,AZ2 ¡81,5: 252,b:. 499,59{ a8;6: 669,21t ¿43,81 7AZ,7Lt 1,100,691 I-173,15 1,15&1s: z,XL,zat 1,319,82i 3,Ott551 1,149,85 1"568,50¡ 1,967,00: 2"316,§7 r,611,751 1,O76,327 919.63; 1,0A9,632 969,63; r,672,O4: 830,10r aL6,77t 95¿O5i 610,25r a247! 15E75r t14.78: t4¿99f

Admulado US!

Porcentaie de ava¡c.

209,471 418,95r 496,15; 594984 893,80r L275,0s! r,s67,26. 2"456,a5" z,3tt z2l 3,9AO,Ut 5,473,69( 7,256,411 8.357.1ü 9,530,26( 10,6S,45 72,949,7J1 x4,309,559 t7.318,til §,67.95; 20,036,¡16! 22,003,41) 24,319,471 2§,951,211 D,027,55: 29,947,tg 30,s56rxl 3¡.921e 33,598,49i 3442&59r 3s,245,3"ti t6,197,423 36,401,67: 37,632,4. ,7,189,761 37,903,92: 3a,w32t

0.559 1.10 130 1.83% 1.15' 1.35' 4.121 6489 4.7ú 10,40 L7.O» 19.079 z\.979 25.O5' ?8.0* A.749 11,Ét% 45.5?' 48.y, 52.6' 57.81 53.92? 68.219 75.29 74.11t 8:.35' 9.919 aa.319 *.4» 92.99 95.14? 95_ 94.91' 1@.@
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